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LOCALIZACIÓN Y OBJETO DEL ANEJO 
 
 

Es objeto de este anejo mostrar los accesos rodados y peatonales al DPMT (Dominio Público Marítimo 

Terrestre) proyectado. Dichos accesos se identifican conforme al artículo 53.2 del reglamento de la 

Ley 22/88 de Costas que se muestra a continuación: 

 

“Para asegurar el uso público del dominio público marítimo-terrestre, los planes y normas de 

ordenación territorial y urbanística del litoral establecerán, salvo en espacios sujetos a cualquier 

régimen de protección, la previsión de suficientes accesos al mar y aparcamientos, fuera del dominio 

público marítimo- terrestre. A estos efectos, en las zonas urbanas y urbanizables, los de tráfico rodado 

deberán estar separados entre sí, como máximo, 500 metros, y los peatonales, 200 metros. Todos los 

accesos deberán estar señalizados y abiertos al uso público a su terminación (artículo 28 de la Ley 

22/1988, de 28 de julio)” 

 

El tramo de costa que nos ocupa en el presente proyecto de deslinde se encuentra en el Término 

Municipal de Vera. Al tratarse de una zona urbana, el acceso a la costa está garantizado por las propias 

calles de la localidad. 

 

1. Accesos rodados 

En la trama urbana próxima al deslinde, predomina la peatonalización, lo que dificulta el acceso rodado 

a la misma.  

Dicho lo cual, se distingue el acceso rodado por la Calle Almica al primer vértice del deslinde M-1, calle 

Espejo del Mar (M-3), Calle de la Desplatación (M-4), Calle de la Chimenea (M-5), Avenida Maricielo 

(M-6), Calle Amilcar Barca (M-9), Calle las Arenas (M-10), Calle la Pinta (M-11), situados en paralelo. 

Mediante la Calle del Ancla se accede a los vértices M-12, M-13, M-14, M-15, mientras que, de forma 

lineal, mediante la Avenida Juan Sebastián Elcano se accede a los vértices M-16, M-17 y M-18. 

Siguiendo la Calle Río de Antas hacia el Sur se accede a los vértices M-26 a M-32, Paseo de las 

Palmeras el vértice M-34, calle Altamar el vértice M-35, calle Atalaya M-36. A través de la calle Velero 

se accede al vértice M-40, Avenida del Descubrimiento M-45 y M-46, Calle Mare Nostrum al M-49 al 

M-54, Calle Delfín M-61 al M-65 Avenida Tortuga Boba al M-84 Ciudad de Castellón al M-91 a M-95 y 

por la calle Aguadulce siguiendo una pasarela se accede al vértice M-97. Mediante la Avenida Ciudad 

de Barcelona, se accede a los vértices M-107 y M-108, la Avenida de Villaricos se accede al M-122 y 

por último se puede acceder a M-125 y M-126 a través de la Avenida de Palomares. 
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2. Accesos peatonales 

 

Como se ha comentado en el punto anterior, los accesos peatonales son más numerosos debido al 

carácter peatonal de la trama urbana. 

 

A continuación, se indican dichos accesos. 

 

El acceso peatonal al vértice M-2 se garantiza a través de un paso peatonal pavimentado. Entre M-6, 

M-7 y M-8: El acceso peatonal se realiza a través de un paseo peatonal pavimentado. Entre M-19 y M-

24: El acceso peatonal se garantiza a través de un camino peatonal de tierra. El M-25 es inaccesible 

de forma tanto peatonal como por vehículos rodados ya que se encuentra en la desembocadura del 

río Antas. Desde los vértices M-33 hasta M-46 se puede acceder mediante un camino peatonal de 

tierra. A los vértices M-46 y M-47 se puede acceder mediante pasarela. De los vértices M-48 hasta el 

M-50 se accede a través de un paseo peatonal pavimentado. Desde el vértice M-51 hasta M-58 se 

accede a través de unos caminos de tierra y una explanada con escasa vegetación. Desde el vértice 

M-59 hasta el M-69 se accede a través de un paso peatonal pavimentado, mientras que del M-70 hasta 

el M-73 y del M-76 hasta M-78 se garantiza su acceso a través de un camino peatonal de tierra. Los 

vértices M-75 y M-74 se encuentran inmersa en la conocida como Charca del Gato. Desde el vértice 

M-78 hasta el M-94 se accede a través de paseo pavimentado, mientras que del M-94 hasta el final 

(M-126) se accede a través de caminos de tierra (playa). 
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